
CURSO: “INTRODUCCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS”.  
 
FUNDAMENTACIÓN 

Una  de las aspiraciones más importantes que tenemos hoy en día en la 

Argentina es el fortalecimiento de la democracia, enriquecida a través del 

ejercicio de la ciudadanía. Consideramos que este horizonte será alcanzado en 

la medida que seamos capaces de construir una sociedad respetuosa y 

protectora de los Derechos Humanos. Un segmento importante de la población 

son los y las preadolescentes y adolescentes,  que transitan una etapa de 

crecimiento caracterizada por la internalización del sentido de alteridad, esto 

es, de reconocimiento del otro como distinto y de las relaciones sociales como 

balance de interacción entre derechos y obligaciones, sostenida en el ejercicio 

de valores e inserta en determinados marcos institucionales.  

Esto se logra, en parte con el conocimiento de la norma jurídica, la cual 

debe ser, necesariamente, acompañada de un proceso educativo asentado en 

el concepto amplio de los derechos humanos, reconociendo a estos como ejes 

fundantes de la convivencia  en su dimensión ética, social, filosófica y jurídica.  

Desarrollar esta cultura  de los derechos tiene como finalidad la defensa de la 

dignidad humana, de la libertad, de la igualdad, de la solidaridad, de la justicia, 

y de la democracia en la construcción y ejercicio de la ciudadanía.  

Es en este sentido que más allá del accionar de los Organismos que 

históricamente se han ocupado de promover el cumplimiento de los DDHH, 

otros ámbitos e instituciones sociales son también espacios apropiados para 

orientar su recorrido hacia la defensa de los Derechos Humanos. El taller 

propone un lugar de debate y reflexión sobre las potencialidades que poseen 

estas diferentes instituciones, con el objetivo de generar propuestas de trabajo 

concretas de impacto local en el cual los actores sociales se involucren en el 

ejercicio práctico de los mismos 

 

OBJETIVOS   

• Comprender la noción de Derechos Humanos como un proceso 

histórico, expansivo e inacabado, identificando sus diferentes 

generaciones. 

• Indagar los marcos constitucionales y legales de los DD HH. 



• Entender la noción de Derechos Humanos y su relación con  las de 

ciudadanía democracia y desarrollo.  

• Percibir los Derechos Humanos como una construcción global y diversa, 

patrimonio común de la humanidad. 

• Reconocer y analizar críticamente la violación de los DDHH en la 

Argentina actual y del pasado reciente. 

• Fomentar la promoción y defensa de los DDHH en las instituciones 

sociales en particular y en la comunidad en general.  

• Generar propuestas de trabajo a nivel institucional en relación a la 

problemática de los DDHH  

• Apreciar los Derechos Humanos como uno de los avances sociales más 

importantes de la Humanidad.  

• Valorar positivamente las organizaciones, individuos y estrategias de 

lucha tendientes a difundir una práctica cotidiana fundada en el 

cumplimiento y defensa de los DDHH 

• Sensibilizar sobre la violación a los derechos humanos y suscitar 

compromiso de acción individual y colectiva para su erradicación.  

• Ser concientes de la doble moral en torno a los derechos humanos entre 

lo que se proclama o legisla y lo que se practica.  

• Favorecer una actitud positiva y de colaboración con las organizaciones 

de defensa de los DDHH.  

• Alcanzar una actitud crítica con las alternativas violentas a los conflictos 

y favorecer procesos de resolución no violenta de los mismos.  

• Sensibilizar sobre la necesidad de relaciones interpersonales y de una 

convivencia asentadas en los principios consagrados en los derechos 

humanos.  

 
Contenidos 
Módulo I:  
¿Qué son los derechos humanos? 
Los derechos humanos como conjunto de garantías inherentes a la persona, 

inalienables, imprescriptibles y por fuera del alcance de cualquier poder 

político. 



El rol del Estado y su deber de reconocer, respetar, garantizar y defender los 

derechos humanos. Debates sobre la ampliación con respecto a Violaciones a 

los derechos humanos.   

 
Módulo 2: 
Derechos Humanos y su histórica 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (10 de diciembre de 1948). 

Inclusión de los  tratados internacionales en la reforma de la Constitución 

argentina en 1994. 
La clasificación de los Derechos Humanos basada en la protección progresiva, 

las tres generaciones: Los derechos civiles y políticos. Derechos sociales, 

económicos y culturales. Derechos de cooperación entre los pueblos. 

Breve historia de los derechos humanos en la Argentina. Dos momentos 

paradigmáticos: el terrorismo de Estado durante la década del  70 y la 

exclusión social, desocupación y pobreza en la década del 90.  

 

Módulo 3 
El movimiento de Derechos Humanos en la Argentina 
Organismos internacionales y su incidencia en nuestro país. Origen y desarrollo 

de los Organismos de Derechos Humanos en Argentina: Madres y Abuelas de 

Plaza de Mayo, SERPAJ, CELS,  MEDH, Asamblea Permanente por los 

Derechos Humanos, Liga Argentina por los Derechos del Hombre, Familiares 

de desaparecidos y detenidos por razones políticas. 

Organismos y políticas de la memoria: ¿Para qué recordar el “horror”?  

 

Módulo 4 
Las políticas de Derechos Humanos hoy 
La agenda actual: ¿política de seguridad versus política de DDHH?  

Inclusión y exclusión. Desmovilización y disgregación social. Discriminación y 

xenofobia. Grupos vulnerables. Mujeres, niños, ancianos, indígenas. 

La vida en las cárceles: denuncias de torturas y malos tratos, condiciones 

inhumanas. Distintas miradas sobre el tema: repercusiones en los medios, el 

impacto en la justicia y en la sociedad.  

 



Módulo 5 
¿Cómo intervenir en la defensa y promoción de los DDHH?  

Denuncia, promoción y educación. Incorporación del tema de los derechos 

humanos en la currícula escolar. Distintas perspectivas hacia la construcción 

del sujeto autónomo.  

La lucha contra la impunidad como política activa de los DDHH. 

Sociedad civil y posibilidades de acción: análisis de algunas experiencias. 

Estrategias y propuestas.  

 
Propuesta Didáctica 
Dinámica de trabajo: 

En la educación en derechos humanos, el aprendizaje se da en el ámbito 

dónde se conjugan la teoría y la experiencia directa de las personas, 

promoviendo una apropiación activa de “saberes”, de tal manera que sean 

capaces de buscar información, de organizar sus ideas, reflexionar, sintetizar y 

construir opinión y conocimientos, pasando de ser receptores pasivos a 

productores de conocimientos.  Encontramos en la propuesta de taller una 

dinámica donde los participantes cumplen una función activa en el debate y 

reflexión de los temas propuestos por los docentes. Se intenta así superar las 

perspectivas descriptiva y crítica con una perspectiva participativa, lo cual 

constituye una invitación a salir de la pasividad y el acriticismo.  

Como es imposible especificar una serie de actividades de una forma 

individualizada para cada uno de los niveles educativos y para cada una de las 

disciplinas se proponen algunas actividades con carácter genérico: como 

primera instancia se presentarán los temas y conceptos ordenadores de cada 

módulo; en una segunda instancia se trabajará con material audiovisual, textos, 

noticias de periódicos, jurisprudencia de casos emblemáticos y guías de 

debate.  
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EVALUACIÓN 
 



La evaluación consistirá en la elaboración de un trabajo final en el que 
se desarrollará una de las temáticas trabajadas en el curso 

En el último encuentro cada alumno presentará el tema elegido para ser 
desarrollado y entregado en fecha a convenir. 
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